
CONTRATO DE "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE DETECCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS DE LAS 

BODEGAS Í Y 3 ETAPA l, DEL PUERTO DE ACAJUTLA", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 
AUTÓNOMA Y GLOBALCOM EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 

Nosotros, NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, rnayor de edad, de 

O,UUUC., o cpo, <U III C II CO oc Jd ll ,Jcilvd CIOII, con Documento Unico de Identidad 

númeroL ____________ ~------.----~........¡ y NCnn ero de Identificación 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de presiden te de la Junta Directiva y por tanto 

representan te legal de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institu ción de Derecho Público con 

cJrácte,. autónomo, y personalidJd jtll"Ídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

" ºº o, c ,c e.e.,º cu o 31c cc oc r ,o\ que en el transcurso de este 

instrumento podrá denominarse " la CEPA" o "la Comisión"; y, IMMER ALFARO ClÍMACO, mayor de edad, de 

lécnico enl º " .. . '"'°' e.e, CI V I' "'-'"º CIC COJOI I, 1 departamento de La 

L----~I con Documento Único de ldentidadL_ _ _________ ______ __,.y Número 

de Identificación Tributaria L ------------------------~-~....,:,-¡ 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderado Administrativo de la sociedad que gira 

bajo la denominación "GLOBAL COMMUNICATIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "GLOBALCOM EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", de nacionalidad salvadoreña, 

de esle domicilio, con Núrnero de Identificación Tributarial_ ____________ _ ~~ ..... 

'----~-~º~""""'~"-' J.c.t._.J que en el transcurso de C:!Ste insLrumento podrá denominarse " la Contratista", 

por rnedio de este ins lrurne nto convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

SISTEMA DE DETECCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS DE LAS BODEGAS 1 Y 3 ETAPA l,_Q_fi___pUERTO D~ 

ACAJUTLA", que en adelonte podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Licitación 

Ab ierta CEPA Ll'..-36/2018, el cual se regirá de conformidad o la Ley de Adquisiciones y Contratociones de la 

Administr.:ición Pt'.1blica, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especia l a las ob ligaciones, 

condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la 

Contratista suministre e instalP. el sistema de detección y combate de incendios de las bodegas 1 y 3 del 

Puerto ele Acaj utla, de acuerdo cJ las Especificaciones Técnicas de la Licitación Abierta CEPA LA--36/2018 y 

demás documentos contractuales. SEGUND~: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos 

se consideran p;:i1te in tegrante del contrato: I} r3ases de la Licitación Abierta CEPA LA-36/2018, emitidas por 

la Unitfocl de Adquisiciones y Contrataciones Institucional {UACI) en el mes de agosto de 2018, y sus 

aclaraciones, adcndas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 19 de octubre 

de 2018; 111) Punto Séptimo del Acta número 2970, correspondiente ;:i l;:i sesión de Jun ta Directiva de CEPA 
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de íecha 16 de noviembre de 2018, mediante el cual se adjudicó la Licitación Abierta CEPA l.A-36/2018 a 

favor de la Cont ra t ist¡¡; IV) Notificación de Adjudicación Ref.: UACl-1863/2018, cmitid ;.i por la UACI, recibida 

por la Contratista el 19 de noviembre de 2018; V) Garantías que presente la Cont ratista; VI) Resoluciones 

modificativas (Acuerdos de Junta Directiva); VII) Modificaciones cont1·actuales, si las hubiere. TEl~CERA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: l.a CEPA paga rá a la Contratista en moneda de curso legal, a trélvés de 

la Unidad íinanciera Institucional (UF I). hasta por el monto total de CINCUENTA Y CINCO M IL SETECIENTOS 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

55,704.70), más el lrnpueslo a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) 

FORMA DE PAGO: a) Se efectuará un solo pago por el sumin ist ro e instalación contrn tado contra entrega del 

acta de recepción def initiva. b) Para el pago, es necesario que la Contratista presen te los documentos de 

cobro al Administrador de Contrato, quien los revisará y remit irá a la UF!, debiendo lv Contratista anexar la 

sieuicnte dor.umentación: b.1) El correspondiente documento de cobro {Comprobante de Créd ilo Fiscal); 

b.2) Copia del cont 1·ato suscrito entre la CEPA y la Contrat ista, y sus modifir.ar.iones si hubiesen; b.3) Solicitud 

de pago en original y una copia; b.4) Acta de recepción definit iva y sus anexos, sP.gún el casu; b.'.J) Copia de 

la Garnntía de Buena Cal idad. El documento de cobro (literal b. l ) y el ;.icta (literal b.ll-) deberán estar fil rnados 

y sellados por el Administrador de Contrato y la Contratista. e) La Contratista, al presentur el documento de 

pago correspondiente (Comprobante de Crédito Fiscal), deberá asegurarse de que dichos documentos 

cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal 

efecto, se proporciona la inform;:ición que la CEPt\ t iene registrada en la Dirección General de Impuestos 

Internos del Ministerio de Hacienda: (i} Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónomo. {ii) Dirección: 

Boulevard de Los Héroes, Colonia M iramonte, Edificio Torre Roble, San Salvodor. (iii) NIT.,_ _____ _, 

D(ivJ NRCc=] (v) Giro: (vi) Contribuyente:! ! ta CEPA no recibir·á 

documentos que no cuenten con la información antes descrita. d) En caso de solicitar élnticipo, la Contréllisla 

deberá presentar a más tardar SEIS (6) DÍAS HÁBILES posteriores a la notif icación de la Orden de Inicio, la 

siguiente documcntüción: d.1) Garantív de Buena Inversión de Anticipo, según se señala en el romano 11 de 

la cláusula Décima Primera de este instrum ento; d.2) Solicitud y plan de inversión del anticipo; d.3) 

Comprobante de Créd ito ~-isca l correspondiente. La documentación det éll lélda en los literales anteriores, 

deberá presentarse de la siguien te manera: i) El original de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo y copia 

de I¡;¡ solicitud y pl;:in de inversión del anticipo, y del Crédito Fiscal co rrespondiente, a la UACI. ii) Origina les 

de la solicitud y plan de inversión de anticipo, así corno el Crédito Fiscal correspondiente, junto con la copia 

de-? la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, al Administrador de Contrato. Cumplidos los requerirnientos 

de este numeral, la CEPA otorgará el anticipo solicitado en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍ/\S I IÁBILES, 

posterior ;:¡ la fecha de rer.epción de documentos. El anticipo será descontado en el t'.inico paeo a la 
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Conc rJtista, el Cl[NTO POI{ Cll:NTO (100%) del monto ot orgadCl. e) La CEPA no aceplará cuntrapropuestas 

ele la Contralista, diferentes a la s antes expuestas, en relación a la forma de pago. CUARTA: ANTICIPO. /\ 

solicitud de la Contréltista, la CEPA podrá conceder un anticipo pélrél la ejecución inicial de este proyecto hasta 

por el TH[INTA POR CIENTO (30%) del va lor total del contrJto, el cual deberá cumplir con los requerimientos 

de conformidad a esta r.láusula y los establecidos en el literal d) del romano 11 de la cláusula Tercera de este 

instrumento, asimismo la Contratista presentará un Plan de Inversión de Anticipo, el cual deberá ser 

verificado por el Administrador del Contrato, quien si fuese proceden le fi rmará y sellará de visto bueno, así 

como la GarantÍél de 13uena Inversión de Ant icipo, con IV/\ incluido, seg1ín se requ iere en e l romano 11 de la 

Cláusula DP.cim<1 Primera del presente contrato . .QUINTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN 

DE COM LJN ACUEHDQ [N"I HL L/\S PARTES: El contrato podrá ser mod if icado de contorm idad con lo 

esta blecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto 

de l objet,1 contractual. En tal r.aso, l<1 CEPA emit irá la correspondiente resolución mod ifi cativa, la cual se 

relacionará en el instrumento modificativo que será Firmado por <1mbi.1s partes. 11) MODIFICACIÓN 

UNILATERAL: Queda convenido por ambas par tes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por 

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá mod ificar de forma uni lateral 

el contrato, emitiP.ndo c1I efecto la reso lución correspondiente, la que formará parte inlegrantP. del presente 

contrato; siempre que d ichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-

A y 83- 1:3 ele la LACAP. SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS. 1) PLAZO CONTRACTUAL : El plazo 

contractual sed de CIENTO SF.TEí\JTA Y CINCO (1 /S) DÍAS CALENDARIO, a pa rtir de la fecha de la Orden de 

Inicio, dentro del cual se establecen los plazos siguientes: 

~- --
1 PléJLO máximo para la 

CI EN ro CINCUENTA (1.50) DÍAS CALENDARIO a partir de la 
recepción, instalación y 

Orden de Inicio. 
prueb;1s del suministro 

2 Plazo máximo para elaborar· 
CINCO (S) DÍAS CALEND/1RIO a partir de la fecha de 

el acta de recepción 
recepción lota! del suminis tro incluyendo su instalación. 

provisional 

3 Plazo máximo para la revisión CINCO (5) DÍAS CALENDARIO a pa rtir de la fecha de la 

ele cumplimientos recepción provisional. 

4 Plazo máximo para subsanar QUINCE (15) OÍAS C/\LENDARIO a p;=irtir ele la Fecha de la 

defectos o irre5ulélíid<1des nota de redamos del Adm inistrador de Contrato. - -
11 ) PRÓRRoc;A l:f\J EL TIEMPO DE l:N I HECiA DEL SUMINISTRO: Si du rant e la ejecución de la entrega del 

surniribtro existen demoras por cualquier aclo, cambios ordenados en el m ismo, demoras en las 

autorizaciones de trabajos o cu;:i lquicr otra causa que no sea imputab le c1 la Con tratista y que est é 

debidamente comprobada y documentada, la Contratista Lendrá derecho a que se le conceda una prórroga 

de acuerdo a lo indicado en el artículo 8b de la LACAP. En todo c;:iso, la Contratista deberá docurnent¡:¡r J¡:¡s 

causas que han gern!ré.ldo los retrasos en la ejecución del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por 
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el Supervisor (si hubiese) y autmizadas pm el Administrador del Contrato. La solicit ud de prórrnga deberá 

ser d irigida al Adrninistt·ador del Contrato previo al plazo estvblecido pura la entr·ega del suministro. La 

solicitud deberá h<1cerla la Contra tista inmediatamente tenga conocim iento del r·etraso. La Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, deberá prorrnp,arse antes de su ve ncimiento, lu que serj req uP.ric:h por la UACI 

a l.:i Cont ratista, a solici tud del Administrador de l Cont ra to. _SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. 1 a Orden de Inicio 

seró emitida y notificada por" el Administrador del Contrato, quien rem it irá copia a la U/\CI. OCTAVA: LUGAR 

DE ENTREGA E INSTALACIÓN DEL SUMINISTRO. El lugar donde se entregará e instalará el suministro será en 

las bodegas 1 y 3 del Pu erto de Acajutlo. NOVENA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZO DE REVISIÓN: 1) 

RFCEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez recibido, instalado y funcionando el suminist ro, y comprnbado el 

cumplimiento de las especificaciones contenidas en el contrato y demás documentos contractuales, la CEPA 

procederá a la 1-ecepción provisional, en un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS CAI H füARIO, mediante acta 

de recepción. El Administrador de Contrato deberá remitir copia del acta a la UACI, para el respectivo 

expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de In techa del acta de la recepción provisional, la CEPA dispondrá 

de un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO para revisar el suministro y hacer las observaciones 

correspondientes. En el caso que el Administrador de Cont rato comprobase defectos e irregularidades en el 

sum inistro, éste procederá dent ro dPI plazo de revisión, a efectuar el reclamo a la Contrat istJ, en for ma 

escri ta y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las at ribuciones conferidas en el numerc116.lü.1.8 

del "M,rnu al de Proced imientos pa ra el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las instituciones 

de la Administra ción Pública", debiendo la Cont ratista subsa narlas en un plazo no mayor de QUINCE (15) 

DÍAS CALENDARIO. Si la Contriltista no subs;rnare los defectos e irregu laridades comprobados dentro del 

plazo para la entrega del sum inistro, éste se tendrá por incu mpli do; pudien do la CEPA corregir los defectos 

o irreguli.lridades a t ravés de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de el lo a lil Contra t ista, 

el cual será deducido de cua lquier suma que se le adeude o haciendo efectivas las garantías respect ivas, sin 

perjuicio de la caducidad del contrato con responsabi lidad para la Contratista. Lo anterior· no impedirá la 

imposición de las multas corr"espondientes. 111) RECEPCIÓN DEFINITIVA: Una vez lcv¡¡ntada el acta de 

recepción provisional y transcurrido el p lazo máximo de CINCO (S) DÍAS CALENDARIO para la l"evis ión, sin 

que se hayan com probado defectos o irregularidades en el suministro, o subsanados que fueren éstos po r la 

Contra tista dentro del plazo establecido para t;i l efecto, se procederá a la recepción definitiva mediante acta 

de recepción, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deber~1 reflejar la cantidad total 

suministrada a entera satisfacción de la CEPA. El Administrador de Con trato deberá remitir copia del acta de 

recepción definitiva a la U/-1.CI, para el res pectivo exped iente. DÉCIMA: MULTAS. Fn caso que la Contratista 

incurr.i en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contr"act:uales por causas imputables a la misma, l;:i 

CEPA podrá imponer- el pi.lgo ele una rnulta µor cada día de ret r"aso o declarar la caducidad del contrato, seet'm 
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la gravedad del incumplimiento, de conform idad con el artículo 85 de la U\CAP y ap licando el procedirT\i(~nto 

establecido en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si las multas se encontraser1 ·en · 

tréÍrnite siguiendo el procedimiento del artículo 160 antes citado, el valor estimado de éstas podrá ser 

retenido ror CEPA de los pagos pendientes de rea lizar. Así misrno, una vez notiíicadi:l la multa impuesta a la 

Contratista y ésta no efectuase los pagos correspondientes, el valor de éstas será deducido de los pagos que 

pudiesen estar pP.ndientes de realizar· o de la(s) Garantía(s), en los casos que aplique. _DÉCI MA PRIMERA: 

GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. La CcPA requerirá las ga1·ant ías que deber·án ser presentadas 

en cuela una de las etapas de la ejecución del contrato, siendo éstas las siguientes: 1) GARANTÍ/\ DE 

C:LJMPI.IMIENTO DF CONTRATO: a) E'.;ta g;:ir,rntía la otorgélriÍ la Contr· .. üista a entera satisfacción de la CE:1-'A, 

para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrato, la que se incrementará en la 

misma proporcrón en que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. b) La Contratist..1 contará con 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a las fechas en las que se le entregue el contrato debidamente lega lizado 

y la notificación de la Orden de Inicio, para presentar- la mencionada garant ía, la que será por un monto 

equ ivalen t<:: al DIU POI\ CIENTO (10%) del valor del mismo, incluyendo el /VA, y cuya vigencia excederá en 

SESl:NTA (60) DIAS CALENDARIO al plazo contractu al o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha garantía tendrá 

su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. e) La referidJ garantía será analizada para 

confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de 

detectarse éstas, la CEP/.. podrá requerir a la Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo máximo 

de tres días hábiles cont ados a parlir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por 

CEPA, de no hacerlo, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta. d) La Garantía de 

Cumplimiento de Contrélto se hará efectiva en los siguientes casos: i) Por incumplimiento injustificado del 

plazo contractual; ii) Cuando la Contratista no cumpla con lo establecido en l;is Fspecificaciones Técnicas 

establecidas en las Bases de Li citación Abierta y demós documentos contractuales; iii) Cuando la Contratista 

no curnpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por incumplim iento del suminist ro y trabajos 

ofrecidos; y, iv) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contrat ista. e) Será devuelta la c;arantía de 

Cumplimiento de Contrato cuando la Contra tista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final 

y presentado la Garantía de Buena calidad a entera sntisfacción de la CEPA. 11) (jARANTÍA DE [lUENA 

INVERSIÓN DE ANTICIPO: En caso de concederle un anticipo para la ejecución del proyecto, la Contratista 

con el obj~:to de garantizar la correcta utilización de fondos, deberá presentar a CEP/\ una Garantía de !3uena 

Inversión del Anticipo por el CIEN POR CI ENTO (100%) del monto otorgado en concepto de anticipo, 

incluyendo el IVA, cuya vieencia será efectiva a partir de la fecha de la Or·den de Inicio y durará hasta quedar 

totalmente pagado o compensado, de conformidad a la forma de pago establec ida en el contrato. Esta 

garantía se hará efectiva si CEPA comprueba que los recursos recibidos por la Contratista en calidad de 
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anticipo, han sido orientados a otros destinos diferen tes a los establec idos en los documentos cont ractuales. 

111 ) GARA~_TÍA DE BUENA CALIDAD: La Contrat ista rendi rá una Garantía de Buena Calidad, equ ivalente al DIEZ 

POR CIENTO (10%} del monto total del contrato, incluyendo el IVA, con una vigencia de DOS (2) AÑOS a partir 

de la recepción definitiva del suministro objeto del presente contrato y deberá presentarl;.i a entera 

satisfacción de la CEPA, previo a la cance lación del pago final del suministro. lle no haber reclamos 

pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta earant ía, será devuelta a la Contratista. DÉCIMA 

SEGUNDA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Cont ratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a 

ningún t ítulo los derechos y ob ligaciones q ue emanen de l cont ra to, salvo con PI previo consentimiento 

escrito de CEPA. Ningl'.m subcon t rato o traspaso ele derecho, releva r·á a la Contratista, n i a su fiador de las 

responsabil idades adquiridas en el cont rato y en las garantías. 11) CEPA no concederá ningún ajuste de precios 

durante el desarrollo del cont rato. 111) Será responsa bilidad de ii"l Cont ratista el cumplim iento de las leyes 

laborales y de segu ridad social, para quienes presten servicios subcon t rata dos directamen te por ésta; 

además, será la responsable de paga r el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de 

Servicios (IVA) por dichos servicios. IV) La Contratista deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UN/\C Nº 

02-2015, que literalmente dice: "Si durante la ejecución del cont rato se comprobare por la Dirección (~ener-a l 

de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumpl imiento por parte de la 

Contratista a la normativa que prohíbe el t rabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sa ncionatorio que di spone el artículo 160 de~ la L/\C/\P pa ra 

determ inar· el comet imiento o no durante la ejecución del contrat o de la conducta tip ificada como cau sal de 

inhab il it ación en el art ícu lo 158 romano V liter;:i l b) de ii"l LACAP, relat iva a la invocación de hechos falsos pa ra 

obtener la adjudicación de la cont ratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa 

por pa rte de la Direcc ión General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se 

determina que hubo subsanc1ción por haber· cometido unc1 iní racc:ión, o por el contrario si se rem itiere a 

procedimient o sanciona torio, y en éste t'il timo caso deberá final izar el procedimiento para conocer la 

resolución final" . V) La CEPA se reserva el derecho de modifi car la prograrn;;ición de los ped idos del suministro 

contrat ado, así como aumentar o disminu ir las cantidades establecidas, de acuerdo a sus necesid,1des. 

DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda corresponde ncia, comu nicación, o asunto relacionado 

con la ejecución y efectos del cont rato, se efectuará por escri t o a las siguien tes direcciones : 1) Al 

Administrador del Contrato por pa rte de CEPA: En la Sección Eléctrica del Puerto de Acaj utla, Acajut la. 

Teléfono: 7070-8201. Correo electrónico : carlos. labor@cepa .gob.sv. 11 ) A la Contra t ista: En Ca lle San Antonio 

Abad, No. 3540, San Salvador . Teléfono: 2121-7500. Correo electrónico: pro.seg@globalcomelsalvador.com 

/ irn rner.a@globalco rnelsalvado r. com. Direcciones que se consideraréÍn oficia les para efectos de 

notificaciones. Cualquier cambio de dirección, te léfono, fax, correo electrónico deber,í ser com unicc1do 
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inmediatamente por escrito n la otra parte. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICfOS. Para resolver las 
j 
' diferencias o conflic tos que surgieren durante la ejecución de este contrato, se observarán' IQS · , •' 

procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítu lo 1, "Solución de Confli ctos", artícu lo 161 y siguientes de 

la LACAP. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. P<:1ra los efectos jurisdiccionales de este contrélt o las partes se 

sonwten a la legislación vi13ente de la República de El Salvador, cuya ap licación se realizará de conformidad 

a lo establecido en el ar tículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudéld, a 

la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se embarguen la persona 

que la CEPA designe, a quién la Contrat ista r·eleva de la ob ligación de rendir· fia nza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación 

en costas. DÉCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. FI Administrador del Contrato será el ingen iero 

I_ ºº " 'º ' " ºeª" º ',""' '- « e 'º occc.c", c ,ccc. "·º uc, , uc, co ocr1c,1JoC1c1! quien será el responsable de verificar 

la ejecución y cumpl imiento de las obligaciones contractuales, derivadas del cont rato y de los demás 

documentos contractuales; así como de las responsabilid ades enunciada s en el artículo 82 Bis de la LACAP, 

Manuéd de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de Compra" 

emitido el 22 de enero de 2014 y normativa aplicable. En caso de ser necesario, el Adm inistrador del Contrato 

designará un Supervisor o Administrador de Proyecto, para que se encargue de coordinar y controlar los 

trabajos de la Contratista. El Administrador de Contrato, antes del cierre del exped iente de ejl'!cución 

contractuJI, deberá evaluar el desempeífo de la Cor1trat ista, en un p lazo máximo de ocho días hábiles 

dP.spués de haber emitido el acla de recepción tota l o defin itiva, rem itiendo copia a la I.JACI para la 

incorporación al expediente de con tratac:icín. 1 o anterior, para cumplir el numeral 6.10.1.7 del Manua l de 

Procedim ientos para el Ciclo de Gestión de Adqu isiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

/l.dm inistración Pública. DÉCIMA SÉPTIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato entrará en vigencia a 

partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas 

IJs obl igaciones de ambas portes hayan sido cumpl idas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo 

establecen las leyes. DÉCIMA OCTAVA: fi_P_E~IFICACIONES TÉCNICA~. La Contratista se obliga a darle 

cumplim iento a todas y cada una de las Especificaciones Técn icJs contenidas en la Sección IV de las 

"EspecificJclones Técn icas" de la Licitación Abierta CEPA LA-36/2018, caso contrario se considerará como 

incumplimiento contrc,ctual. DÉCIMA NQ\/ENA: CESACIÓN Y EXTINCIQN DEL CONTRArQ. Las causales de 

cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme a lo establecido en el art ículo 92 y siguientes 

ele la LACA.P. Vl§ ÉSIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se 

reserva el derecho de dar por terminado el contrato de form a unilatc~ra l y anticipada a la fini:ll ización del 

plazo, sin responsabilidad alguna para la CEP/\ y sin necesidad de acción judicia l, por las causales siguientes: 

1) Por incumplimiento de la Contratista de cua lquiera de las obligaciones estipuladas en el pr·esente contrato 
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y en los demás documentos contractuales; 11) Si la Conlrntist;:i íuere decla rada en quiebra o hiciere cesión 

general de sus bienes; 11 1) Por embargo o cua lquier otra clase de resolución jud icia l, en que resulten afectados 

todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contrilt ista Jfectos a los servicios prestados 

conforme lo estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de lc.1 sociedad, por 

cualesquiera de las causales que seña la el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la 

Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas ele la Repúblicél dP. El Salvador. Así 

nos expresamos, conscien tes y sabedores ele los derechos y ob lieaciones recíprocas que por este acto surgen 

er1l're cada uno de nuestras representadas, en fe de lo cual, leernos, rJtificamos y firmamos dos ejemplares 

del contrato, por estar redactado a nuest ra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los cinco días 

del mes de diciembre de dos mil diec iocho. 

z 

11' l 

\ ~ ' 
En la ciudad de Sa n Salvador, a las quince horas con t reihta mmu ~-:.· e,.,. ·le cinco .. , ... .. /· 

diec iocho. Ante mí, JOSÉ ISMAEL M ARTÍNEZ SORTO,fl.'~1~deÍ' clorn icil lo '--- ---- - ~ 

'-~---- ----1 comparece el señór NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, de._! ___ _, 

de naciona lidad.__ ____________ ___Jdel domicilio de.._! ___ --.-' 

...._.,.......--- - -------l persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Ún ico de 

Identidad número .__ _________________________ __J y Número de 

Identificación Tr ibutar·ia .__ __________________ __________ ___J 

nueve - cinco, actu ando en nombre y representación, en su calidad de presidente de la Junta Di rectiva y por 

tanto representante legal de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público con carácter autónomo y personal idad jurídica propia, de este domicil io, con Número de 

Identificación Tributé'.lria ~-- ------------------------_, que e11 
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el t ranscurso del anterior instrumento se denominó " la CEPA", o " la Comisión", y cuya personería cl9y fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) La Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma, aprobadu por Decreto Legislativo número cuatroc ientos cincuenta y cinco, del veintiuno de 

octubre de mil novecientos sesenta y cinco, publicado en el Diario Oricial número doscientos seis, tomo 

número doscientos nueve, del once de noviembre del citado año, en la cual consta que se creó la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma como institución de derecho público, con cJrácter autónomo y personalidad 

jurídica, con domicil io en esta ciudad; que el gobierno de dicha Comisión es ejercido por una Junta Directiva, 

integrada por un Presid<~ntc) y se is Directores; que la represen tación lega l de la Con,lsión corresponde al 

Presidente de la misma, quien será nombrado por el Presidente de la República; que el período del ejercicio 

del P1·esidente de la Comisión es de cuatro años a partir de la fecha de su nombramiento, quien tiene la 

facultad de otorgar poderes corno el presente, previo acuerdo de la Junta Directiva; b) Certi ficación del 

/\cuerdo Ejecutivo número quiniPntos cuarenta y dos, de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, 

auto rizado por el señor Pr-esidente de la República de El Salvador, profesor Salvador SéÍnchez Cerén, por 

medio del CLJcl l el mencionJdo Presidente de l;i Rer,ública acordó nombrar corno Presidente de l;i CEPA al 

compareciente, ingeniero Nelson l:dgardo Vanegas Rodríguez, para un período legal de funciones de cuatro 

ai'íos, a partir del día uno de septiembre de dos mil dieciocho; c) Ce rtificación de acla suscrita por el 

Secretario para Asuntos Legislativos y .Jurídicos, Francisco Rubén Alvarado Fuentes, el día veintiocho de 

agosto de dos mil dieciocho, ele la cua l consta la protesta constituciona l que el señor Presidente de la 

República SalvJdor Sónchez Ce1·én real izó al Ingeniero Nelson l::dgardo Vanegas Roddguez, habiendo sido 

nombrado corno Presidente de la Junta Directiva de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; y, d) Punto 

Séptimo del Acta dos mil novecientos setenta, de Junta Direct iva de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 

dieciocho, median te el cu al se adjudicó la Licitación Abierta LA-TREINTA Y SEIS/DOS MIL DIECIOCHO a favor 

de la Con tratista; asimismo, se autorizó al Presidente, pa ra firmar el contrato correspondiente; por lo tanto, 

el compareciente se encuentra ampliamente facultado pa ra otorgar el presente acto; y por ot1·a parte, 

r.omr,;,1·ece el señor IMM ER ALFARO CLÍMACO, de.__ _________ _, de nacionalidad ~I ___ _. 

~----~------_, del domicilio~---------------------' 

e identifico por medio de su Uocumento Único de Identidad..__ ___ ____________ --' 

[.::=J y í\Júrnero de Identificación Tributnria.__ _____________________ ___, 

.._-~---..... J actuando en nombre y representación, en su ca lidad de Apoderado Administrativo de la sociedad 

que gira bajo la denominación "GLOBAL COMMUNICATIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "GLOBALCOM EL SALVADOR, S. A. DE C. V." , de nacionalidad st1lvadoreña, 

ele este domicilio, con i'Júrnero de Ident ificación Tributa ria~----------- - -----' 

.__ _____ ___ _ _, que en el transcurso del an lerior instrurnento se denominó "la Contralista"; y 
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cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido él la vista: Testimonio de Escritur·a Matriz 

de Pode1· Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las doce horas del veintir.uatro ele agosto de dos mil 

diecisiete, ante los oficios not ariales de Óscar /\clo lfo Altamirano Lacayo, Inscrito en el Regist ro de Corne1cio 

el seis de septiembre de dos mi l diecisiete, al Nl'.1mero CINCO del Libro número UN MIL OCHOCIENºI OS 

TREINTA Y SE IS del Registro de Otros Contr·atos Mercanti les; del cua l consta que el arqui tecto Pedro Emilio 

Silhy Miguel en su calidad de Pr·esiclente de la Junla Directiva de la sociedad "GLOBALCOM EL SALVADOR, S. 

A. DE C. V.", otorgó Poder Administrativo a favor del señor lmmer Alfara Clímaco, facultándolo para que en 

nombre y representación de la sociedod pueda participar en licitaciones públicas o privadas en instituciones 

autónomas o semi autónomas y r.elebrar to do tipo de contratos relativos al giro mdinario de los negocios de 

la sociedad. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la soci~:d,c1d que giré.1 bajo la 

denominación "GLOBALCOM EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", y de la personería con que actuó el arquitecto 

Silhy Miguel como otorgante de dicho Poder, la cua l a esta fecha se encuentra vigente; por tanto, el 

compareciente se encuent r·a en sus más amplias focu lt:ides para otorgar el presente acto; y en tal carácter 

ME DICEN: Que reconocen como suyas las fi rmas puestas vi pie del documento anterior, las cuales son 

ilegibles, por haber sido puestas de su puño y let ra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones 

contenidos en dicho inslrumento, el cua l lo he tenido a la vista y, por tan to doy fe que el mismo consta ele 

cualro hojas úti les, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se 

refiere al CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DF SISTEMA DE DETECCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS 

DE LAS BODEGAS UNO Y TRES ETAPA UNO, DEL PUERTO DE ACAJUTLA, y t iene por objeto que la Contrat ista 

sumin istre e instale el sistema de detección y combate de incendios de las bodegas uno y tres del Puer·to de 

AcajutlJ, de <1cuerdo <1 las Especificaciones Técnicas de la Licitación Abier ta CEPA LA-TREINTA Y SEIS/DOS MIL 

DI ECIOCHO y demás documentos contractuales; que el plazo contractual será de SETEf\JTA Y CINCO DÍAS 

CALENDARIO, a par·tir de la fecha de la Orden de Inicio; para lo cual la CEPA pagará a la Contratista en moneda 

de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional hasta el monto total ele CINCUENTA Y CINCO 

ívl lL SETECIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR, mós el Impuesto a la TransfP.rP.ncia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios {IV/\); 

comprometiéndose la Contratista a presentar la correspond iente Gar.:rntí;:i de Cumplimiento de Contrato y 

de Buena Cal idad; el anterior contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del conwito, y otras 

cláusu las que se acostumbr;:in en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan 

conocer· y comprender y por ello las otorgan; y yo el í\Jota rio DOY FE que las firmas antes relacion<,das son 

auténticas por haber sido puestas por los otorgant("s a mi presencia. Así se (~xpresaron los comparecientes, 

a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas útiles, y leído que 
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les hube fntegrarnente Lodo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, rat ifican 

su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE .-

/ ,,, 
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